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2013 • Año del Bicentenario da la Asamblea
General Constituyente 1813"
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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 254/13,

que forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 27 DE JUNIO DE 2013.

RESOLUCIÓN N< /13.

PabSTGONZALEZ
Secretario Lcgwlativo

Poder Legislativo

fíobeitóí CROCIÁNELLl
Vict-(>uhi'rnador y Presidente

Q/vifttvvnaA, ^jfeov&iaA u ofa-ndwic/i. deíQ/tw ten u seván,



\ . 4ño (U'I
Asamblea Gennraí

Bloque M.P.I

IA, 11 JUN2Q13
VISTO la nota presentada por el Legislador Damián LÓLFLLR. Integrante del

CONSIDERANDO
(,)ue en la misma informa de Jas modif icaciones de iranios y fochas del traslado

previsto para el día 5 de J u n i o del corriente año.
Que mediante Resolución N° 24: 13 ^ aulori/aba la extensión de pasaje por los

tramos l 'SH-HL F-R( ¡A ( i d a 05/06/13 regreso 10 06 1 3 ) . por lo que corresponde modificar el
art ículo 1" de la ciíada Resolución el que quedara redactado de la siguiente manera.
"AUTORIZAR ¡a extensión de pasaje por los /ramos #(/'.-/ ¿tUJi'RdA (ida tJ~'Oó/¡3 regreso
/5 06 13) a notnhre del Legislador Damián LOLFLkR. intégrame del Bloque M.P.F.. quien se
trasladará a dicha ciudad, para realizar tarcas inherentes a sus funciones, de acuerdo a lo
expresado en su ñola, por los motivos expuestos en e! exordio ".

Que se ha consultado al sistema contable > se cuenta con partida presupuestaria
para afrontar el gasto.

Que corresponde dictar el presente acto adininisiralho "ad referéndum" de la
Cámara Legislativa, en cumplimiento de! Artículo 05 párrafo 5° de la Constitución Provincial.

Que el suscripto se encuentra facultado para c! dictado de la presente resolución,
de acuerdo a ío establecido en la Constitución Pro\] y el Reglamento Interno de Cámara

POR ELLO:

EL V I C E P R E S I D E N T E 1° ACARí.O DE LA PRESIDENCIA DEL
PODER LEGISLA I[\ DE LA PROVINCIA DI TIERRA DEL FUEGO.

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SLR
R E S I E E VE:

AKTÍCIT.O 1".- MODIHCAR el articulo 1" de la Resolución de Presidencia N" 242/13. el que
quedará redactado de la siguiente manera: "•!( "l'ORl/.AR la extensión de. pasaje por los tramos
RL>A/til,:E/RGA (ida 0?/0o-'13 regreso !5/06-'I3) a nombre del Legislador Damián LOF/r'JJ:R.
Integrante del Bloque M.f'.F., quien se trasladará a dicha ciudad, para realizar [ureas
inherente^ a vw.v funciones, de acuerdo a lo expresado en su ñola, por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTÍCULO 2°.- 1MPI I 'I 'AR el gasto que demande el cumplimiento de este acto administrativo a
las partidas presupuestarías correspondientes.
ARTÍCULO 3".- La presente Resolución se dicla "ad referendum" de la Cámara Legislativa, en
los términos pre\s en el Articulo °-5 párrafo 5" de la Constilución Provincia^.
ARTÍCULO 4".- RLdlSTRAK. Comunicar a la Secretaria Administraííva y Legislativa.
Cumplido. Archivar.


